
FASE 4. Plan de supervisión, protección y seguimiento 

Una vez que el centro ha concluido el proceso de valoración de la posible situación de acoso 

(incluso en el supuesto de no quedar éste debidamente acreditado), deberá implementar un 

plan de seguimiento, adaptando la temporalización propuesta en el ANEXO IX a las 

circunstancias concretas de la situación. De la valoración del seguimiento, se dejará constancia 

en el ANEXO X. 

 

En  función de las conclusiones del Equipo de valoración, la Dirección de centro designará 

(preferentemente de entre los integrantes del Equipo de valoración y tutores/as 

individualizados/as) a las personas responsables del proceso de seguimiento, supervisión y 

comunicación con el alumnado acosado y acosador (ANEXO VII). De las actuaciones 

realizadas se dejará constancia cumplimentando el ANEXO IX. Se propone que durante el 

primer mes se recoja información del alumno/a acosado/a semanalmente, pasando a quincenal 

si la evolución del caso así lo aconseja, a partir del segundo mes. Además, se recabará esta 

información del alumno/a acosado/a prescriptivamente al finalizar el trimestre y curso. Estas 

actuaciones se mantendrán tanto en cuanto se considere conveniente. 

 

El ANEXO IX, debidamente cumplimentado, será entregado al finalizar el curso a la Dirección 

del centro educativo, incorporándose a la documentación del protocolo y facilitándose copia del 

mismo al tutor/a del alumno/a en el curso siguiente, siempre que el alumno/a permanezca en el 

mismo centro. 

 

La Dirección del centro revisará la idoneidad de las medidas adoptadas y la adecuación de su 

implantación para garantizar la seguridad de la víctima y promover su bienestar. En el 

Documento de apoyo C.2 se detallan posibles actuaciones. 

 

El Equipo directivo, bien personalmente, bien a través del profesor/a tutor/a, establecerá un 

procedimiento y calendario de comunicación con las familias o tutores/as  legales de los 

alumnos/as implicados (víctima y agresor/a).  

 

En el momento en el que el profesorado, las familias o tutores/as legales del alumno/a valoren 

que la situación de acoso no ha cesado, o tengan conocimiento de una posible reactivación de 

la misma, lo comunicarán inmediatamente a la Dirección del centro, que trasladará esta 

circunstancia a Inspección de educación y adoptará las medidas oportunas: Revisión de 

medidas de protección y/o incoación del correspondiente expediente disciplinario por una 

conducta gravemente perjudicial para la convivencia tipificada en el artículo 64.4 y 64.2 de la 

Carta de derechos y deberes de los miembros de la comunidad educativa. 

 

Al finalizar el curso lectivo, la Dirección del centro enviará el ANEXO X (cumplimentado por el 

Equipo de seguimiento) a Inspección de educación y al Equipo de Orientación Educativa en 

Convivencia Escolar.  

 

Dentro del proceso de coordinación entre centros educativos, con motivo de la transición de 

etapa Primaria-Secundaria, el Equipo directivo velará porque el centro receptor del alumnado 

esté puntual y debidamente informado de las circunstancias y situación de vulnerabilidad de 

determinados alumnos/as en relación con el acoso escolar. 

 

En caso de traslado extraordinario de centro del alumno o alumna víctima de acoso, el Equipo 

directivo valorará, junto con los padres/madres o tutores/as legales del alumno/a, la 

conveniencia, o no, de informar a la Dirección del nuevo centro de los antecedentes de la 

situación de acoso, con el fin de mantener una supervisión y vigilancia adecuadas. 

 



La Dirección del centro, preservando la confidencialidad de los datos personales, informará 

periódicamente al Observatorio de Centro en Convivencia e Igualdad, Claustro y Consejo 

Escolar de las solicitudes de apertura de protocolo contra el acoso, del resultado de las 

valoraciones realizadas y de la evolución de los casos. 

 

 


